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Asunción, 05 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificoción Vidticos v Movilidad
Resolución M.I N" 65/2022

l. Inlroducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administ¡ación Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fushq 7
de febTeTo de 2022 

,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS

POR VIAJES AL INTERIOR y AL EXTERIOR DEL PAIS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6o inc. c) El Departamento de Control y SeguimienÍo una vez verificado y
controlado el exDediente, deberá e tlt itit' IN rme de verilicación a Jin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su V" B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 04 de mayo de

2022, del Departamento de Presupuesfo.

Este departamento analiza que los mismco'cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Rqferencia: Memorando VMAP/DGG N' 3 3/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje rcalizado

al Departamento de Cordillera - Valenzuela; el2l al22 de abril de 2022 tz itasl.

Funcionario Solicilante :

l. María de Jesús Mendoza, funcíonxriq técnica, Dirección General Ce Gobernaciones.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la

Resolución M.I. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - fnleior 2\22_(eraboradoporerdpro. de pr.supu€sro)

- Anexo I - Solicirud de Comision¡;niento Nacional.

- Resolución Administrativa No 070/2022

- Anexo III - Inlo¡me de Gestión c': Trabajos de Comisionamiento

- Arlexo VI - Formulario de Re: -lición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276/94

"O-giínica y Funcional de la CGR, Art. 4I "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (no)

Formula¡io de Rendición de cuen as de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada- (no)

Examen de Documentación conforr: 9 (Res. M.I. N" 65/2022) ¡ En Formulario de

Verificación de uso interno de Viáticos y ) [ovilidad por cadafuncionario

- Anexo IV - Liquidación de Viáti,.:os y Movilidad - Interio¡ 2022

- Anexo I - Solicitud de Comision,:rniento Nacional.

(adJunto u e$le ¡.

v¡.¡ón 'Ser un Organ¡smo confÉbt6, sfic€z y .licioñr¿ 6@nocido E nivé ..¡clonal 6 rnt€mooná|, con p€rsoml allam€rl€ calúcádo y @mPrn
mor.¡65, @mo gaJanle ds ls 6,I ¿mabilidad domocrál¡c€ y la 869!¡¡idad ciL¡adaña'
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Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Anexo vI - Formulario de Rendición de cuentas de viáticos por Beneficiario ycomprobantes de gastos presentado por er funcionario beneficiario. Qey N 2taÉ+"Orgánica y Funcional de la CC& Afl, 40 -l_u p*roru qu" p.por.ion"iuto, o info*es falsos a la CGR,será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...,,) y, 
'

Formula¡io de Rendición de cuentas de viáticos por el sistema de Declaración Jurada
Este formulario es remitido a la
651112020, y la Resolución CGR N

Contraloría General de la Republica referente a la Ley
" 116. Po lo ee ncto to larl ES lelac rre c ent, ton de e c de de OS tI

Y este departamento verifica la validez
l.imbrada validez de documento)
ht tp s : //s e rv i c io s. s e t. gov. py/ e s e t_pub I i c o/c

del comprobante presentado mediante (consulta de

o ns ul ¡ ar Va I i de z D o c u me n t o s. do

4. Conclusión: Analizados iodos los documen¡os presentados y exigidos de acuerdo conlas disposic iones le gales yl,a Resolución Ministerio del Inlerior No 65/2022 se remiteel informe corres ndie Íea laD on ncteta.

amírez, Jefe Interíno
de ontrol y Se. o

Anexo VIII - Comisionamiento Labord.

3' Por todo lo expuesto, este departqmento recomienda rener en cuenta ras observacionesen los formularios de veriJicac¡,,¡n ,¡ U, lrii)ii ):a)a prosesu¡, con los tr¿n¡tesadministrativos paru el paeo, salvo otro *"7.;; ;o;r;;;'
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Al Departamento de presupueslo para los fines pert¡nentes.

Mec¡ de Eatr¡d¡

Eneada N':.... -S...Q9..................
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Segu¡miento

F0RMULARIO DE VER|FtCACtON VtATtCOS Y M0VtLIDAD_ ¡ro rnruno¡

Funcionario: Maria de Jesus Mendoza

Memorando VMAP/DGG N' 33/2022 - Asignación para v¡aje

Destino: Departamento de Cordillera - Valenzuela

Per¡odo de la com¡s¡ón 2l al 22 de abr¡l del corriente (2 d¡as)

AneIOS lnr§o/lcló¿ [r/r/¡ter¡o rlot htts¡tor tl. 55/2022) 0bs6rvaciones

Aneto lV:

LIqu¡daclon de Vlatlcos porV¡ajes Naclonalss (El¿bondo por€lopto. de

Asignacion del 100% Gs. 1.056,6.12

fotati i.056,6i2

Conforme al Ansxo 8-03-01 Tabla dB Valoros
Viát¡cos al lnt€rior, áprobado por Bl Dscrsto N'
6581 2022 parc el Ejerc¡c¡o Fiscal 2022

Anoxo Vl¡l: Comislo¡¿m¡ento Laboral
Sin observaciones_ sB adjunta ficha ds asistenc¡a de
lá DGTH

Res. No

65/20 - añ. 11

a) Copla do la ordsn de Trabajo dolVshlculo ullll¡ado, autontlcado por

el Jefo/¡ ds Transaporte
Sin observacion€s

b) Ticket de p€aje Sin observaciones

Ansro l: Sollcltud de Comlslonaml0nto Nac¡onal S¡n observacion6s

Anero lll: lnlorme de Gostlon ds Trab¡ios do Comls¡onamlento S¡n observaciones

Ane¡o Vl:

Formularlo do Rendlclon do Cusnta§

de Vlatlsos por bs¡illclarlo Conlormo
Ley N'6873/22 Art. 272 y Ley N"

6511n020

Conlorm. L€v H'6873.
M.272

50% 0 0 Sin observaciones

Por el SlstBm¡ d. D.clanc¡or Jur¡d¡ Loy l,l" 6873/22

Y la R¡soluclón N" 65 - An.N' 14
50% 528.306 0

Ley N" 6873 - Ejercic¡o Fiscal2022.

6873122.

R8nd¡c¡ón de cuentas por Eenellciario Gs.

Saldo s¡n comprobantes Gs.

0

0

Rend¡ción de cuentas por el sistema de Dsclaracion Jurada Gs. 0

Total pres8ntado por elfuncio[¡rio Gs. 0

o

n
Verlflcado por

0epartamonto Control y Ssguimiento

sl Ramlre¡, Jefe

Conlrol y Seguimiento

lJ¡..n c¡30 d.l.n.r obr.r¡cioñ6

A la Dirección Financiera (opro. de presupussto) una vaz iJbsanadas las observac¡ones para continuar los tram¡tes de pago

Fechar---)-n022

D€partamento Control y Seguimisnto

Relerencia:

0bservación

528.306





MINISTERIO DEL INTERIOR
DP'O, OE PRESUPUESfO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Intelio¡ 2022

te([¿ d. El¡bo¡¡.ión: miércoles, 4 de mavo de 2022 I

c.L N.l 2.935.913

D.p¡n¿meñlo d. Detino Cordíllern

27/M/20» Dias autorizados 2

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

lomada de Seroicio en el Marco del Programa " Se¡mos Ciudadnnos - Consfiuyendo Conui¡¿encin"

.l

Mg. Alba Amar¡lla
Habil¡tado PagadorD

88Gs 051

TAaLA D! AstcNAcIóN DE yIATIcos AI- INTERIoR

2 6

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIATICOS Y MOVILTDAD

700%

1A1.056.6

Total Cs. "1.056.612

't.
4r'

Presup
o Rol

Lic. José Ner¡ Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

s.

@

Mendoza Ortfz, María de Jesús l

-] tcct¡ d. R.rnso 22/u/2022 I

I
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VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POLITICOS
Dirección General de Gobernaciones

Pág¡na 1 de 1

Memorando VMAP/DGG/ N" 33 t2o22

DE Abg. Javier Acosta Salcedo, Di

Dirección General de Gobernacio

FECHA 2010412022

REF, Solicitud de comisionamiento y pedido e co

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a quien corresponda, a los efectos de
solicitar la autorización de pago de viático y el comisionamiento conespondiente a la funcionaria
María Mendoza, para el viaje que se realizará en fecha 21 y 22 de abril del coniente, en el d¡strito

de Valenz¡ela del Departamento de Coordillera.

Al respecto, la solicitud de referencia es a los efectos de brindar acompañam¡ento y coordinación, a

fin de implementar el Programa "SEAMOS CIUDADANOS - CONSTRUYENDO CONVIVENCIA, en

el citado distrito, conforme al POA2022 de esta Dirección General.

Adjunto Anexo ly nola providenciada de la Dirección General de Enlaces.

Atentamenle

,/

. TETÁ RE(uA¡
¡ GOAIE¡ÜI|O iIACtO AL

IIINISIERIODELNTFXPR

,ry
l¡tElior

'f@¡l¡¡.b lt &s¡ihd lrltE
9i. qC. dr s.dlfh ftiYáI5§
Jir. G,t" Ce Gdin€b
Dr. Grd. de Asesüh JuÍñcr
r)i. Gr¿ de f¡búnisEeió6 y fha
Di. Gr¿éE h

? a

fEr¡rY
,d.

VICH'IMSTERIO OE ASUNTO§ P0tMCO6
Di.
[tr.
fr.

Di.
r.

G..t dr Goümacbnet
Gr¿. & U,*it ¡id¿d¡
GreL * Plssúri¿r{o y Coñ[!l
G¡C de Counixigtcr
H d! Tflúlh Í Corui!&o.s
Gd..lif,§.Édrfdi.[rqdh

a

iGnor

DIRECCI
Mesü Í.¡e t"rl rad¡

nnt¿uN",..."Aái "" """

r n¡^,.?- 1lfi.. \P..... -.. -. dt-
13t

Je. or - o q'- z2-

ItI
¡
ZI

¡IItII

MINISTERIO DEL INTEI{IOR
MESA DE ENTRADAS

Vice-Ministerio de Asuntos Políticos

Entrada No:...:3:

Fi¡or:.

v¡¡¡ór: 'Sér uñ organism onfiáble, eñca2 y sfodte. Éc oddo a niv€l ñáciq6l slnlerñaclorEl, con
corD 9..6n{é d6 lá goo€m.bilidád déhocráica v Iá

d€l \

vs¡o.es ácG y mrá16

MSc. Juan José Arnold, Viceministro
Viceministerio de Asuntos Políticos

Fa*Al-o\l-zz-'
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r ecna:.!.?.... t ..?.1...t.?; 11-..aor a:4.i1 :.1 $.
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Anexo I
Solicidtd de Comisionamiento Nacional

Dia Mes Aio
20 o4 22

N' c.t N. l'uncionario/s Dependencia

Aloj¡miento
(m¿rc¡r con

x) Firma

Si No

I 2.935.913 María Mendoza

Dirección
General de

Gobernaciones
x á4

Misión Oficial (detallar) Jornada de Servicio en el Marco del Programa "Seamos Ciudadanos -
Construyendo Convivencia"

Identificación de Actividad
según POA

Programa "Seamos Ciudadanos - Construyendo Convivencia"

OBSERVACION

El beneficiario del viatico y el solicitantc asumen todas las consecüencias administmtivas,
civiles y penales derivadas de la prcsente misión oficial, deslindando a la Institucióñ, al
Ministro y a la Dirección General de Administracié¡ y Finanzas dc toda responsabilidad.

Departomento y Localidad l,-cchas (lNlClO-FIN) Días cfectivos

Valeruuela - Coordillera 
,/

Salida:. 2110412022

Regreso: 2210412022 2 (dos)

Movilidad Público Estsdo 7 E Otros E
Transporte Datos:

V' B' Responsable de la
Dependencia

Fi ooEl
OE

D J

Autorización de Viaje
Superior Jerórquico
Viceministro o
Director/a General, a
excepción de los
Viceministros,
Directores Gener¡les
u otras áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

tef'lo del nten
Min¡S

,§
o D§¿ $.

Firn¡A \tsc de \S\'

Sello
§
3

oaAclar AC IoI¡

s

Vlalór: "Ser uñ Orgafiismo conllable, eficaz y eficienle, reconoc¡do a nvel nacional e intermcional, con personal államenle callicado y comprometido con valores éticos y
morales, como garanle de la gobernabilidad democrática y la seguridád c¡udadana".

E

Salcedo





I

Asunción,JÓde marzo de 2022'

SEÑOR:

JUAN JOSE ARNOLD,VICEMINISTRO'

. C.Ct LUIS FIOROTTO- DIRECTOR GENERAL DE ENLACES'
..

VICE MINISTERIO.DE ASUNTOS POLITICOS.

MINISTERIO DEL ¡NTERIOR.

PRESENTE:

,\|

De nuestra maYor consideraciÓn:

Abg. Marcelo Flecha Galeano, Hügo Aguilera Vázqrléz' Conceiales

Municipaies del Dietrito de valenzuela, Departamento de cordillerai tenemos el

agrado de dirigirnos a usted ' 
y por su intermedio, a quien corresponda' a los efectos de

solicitarelacompañamientodel-programasEAMosclUDADANoSduranteunajornada
a llevarse a cabo, según disponibilidad de tiempo

Solicitamos tenga a bíen acompañarnos con los s¡guiente§ servicios

institucionales:
o ldentiticaciones. (Trabaio de cedulaciÓn)

c Registro Civil.

. Ofeña de capacitaciÓn laboral por pa¡te de la S'NAFOCAL y del SNPP'

c Ministeio de Desanollo Social- Programa TEKOPORA:' :: . " i
cMinisteriodesaludpúbticaybienestarsocial.(vacunaciÓn,pediatrta,g¡ngcologÍa,

cllnica general, atención y entrega de medicamenfos báslcos)

¡ Atención odontológica y medicación'

¡ SENADIS.
. COMANDANCIA. (denuncia por extraviÓ)

c Ministerio de hacienda. (Adultos mayores)

o ANDE.
o Chadas de prevención sobre el consu mo de drogas y viotenc¡a intafam¡liar'

. Servlcio de peluquerla.

. Ministerio de la Muier. (Ciudad Muier MÓvil)

. Ministerio de la Niñez y la Adolescencia (charla sobre acoso escolar/Bullying) '

Sin otro particutar, hacemos proplcia la ocasión para saludarle con nueatraa

más alta estimas y nueatras consideraciones' -

Hugo Marcelo Flecha leano.

Concejal MunlclPal. Concejal MuniclPal.
vázquez.
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nrsotuaórv ADMINISTRATIVA N " 070/2022

"POR LA CAAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIoNARIqS y EMzLEAD0S púnttcos, zERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUcIÓN
y LAS ¿ERSaNAS sIN RELACIóN »r »rprr,toENCIA".-----

Asunción,21 de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicifqdo por el personal de la Institución, para
¡,iajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del l de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.--

Que el Decreto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 6511/2020" en

su Art. 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectívos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personds particulares, de codormidad a la Ley y el presente Decrelo, deberán

eslar autorizados por disposición legal emitida por la Máxima auloridad administrativa o por
delegación autorizado de la Inslitución;

Que, el Decrelo N" 6581/2022 por la cuql se reglamenta la Ley N'6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece

los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N" I 16 de fecha 21 de febrero de 2021, la Contraloria

General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrdtivo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que mediante Resolución CGR N' 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria

Generarl de la Repúblico actualiza la Resolución CC.lt N" I 16 por la cual se actualiza el

Procedimiento Administrativo para el regisÍro y control de rendición de cuentas de viálicos.-----

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el olorgamienfo de viáticos por

viajes al interior y al exterior del Poís, ... para el Eiercicio Fiscal 2022 "

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución No

6s/2022 .... "

Que la Resolución N.95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativafacultada

rizar la comisión de vioje al señor José Neri Mariño...."

', en uso de sus alribuciones legales.-------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O O7O/2022

"POR L./I CUAL SE AATORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERI0R DEL PAIS
OTORGADOS A FT]NCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVTCrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

RESUELVE:

ArL I' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

Depafiamento de Coordillera

I- Maria Mendoza. del 2l de abril al 22 de abril de 2022

Arl. 2o Comun¡car a quienes corresponda y tvar, - - - - ---------- ---

lc. tno
neral de A n istración y Finanzas

* oa
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VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POLITICOS
Dirección General de Gobernaciones

Página I de I

Memorando VMAP/DGG/DGG N" -!+ t2o22

A Lic. José Neri Mariño Galiano, Director Gene
Dirección General de Administración y Fin

DE Abg. Javier Acosta Salcedo, Director
Dirección General de Gobernaciones

0510412022

Remitir lnforme Técnico, Anexo lll

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a quien conesponda, a los efectos

de remitir el informe técnico y Anexo lll, del viaje realizado a la localidad de General

Valenz,¡ela, Departamento de Cordillera, de los días 21 y 22 de abril del corriente, conforme a

la comisión de trabajo otorgada a la funcionaria María Mendoza de ésta Dirección General,

donde se ha coordinado el acompañamiento con otras Direcciones del VMAP, para la

implementación del Programa Seamos Ciudadanos - Construyendo Convivencia", en la citada

localidad en respuesta a la nota recibida de la Municipalidad de Valenzuela, prov¡denc¡ada a

esta dependencia.

Cabe resaltar, que dicha act¡vidad, se encuentra enmarcada en el POA 2022 de esta Dirección

General, según Resol. N" 698/2021.

Adjunto informe técnico, Anexo lll, fotografías y copia de boleta de peajes.
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lnforme de trabaio

Ciudad de Valenzuela, Departamento de Cordillera

Entre otras instituciones que brindaron serv¡cios fue el Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSPBS), con atención de clínica médica, pediatria, también se realizó atención
odontológica y vacunac¡ones.

La jornada se desarrolló con la presencia de concejales entre otras autoridades locales

Cabe resaltar, que dicha actividad, se encuentra enmarcada en el POA 2022 de esta Dirección
General, según Resol. N" 698/2021.

Adjunto evidencias

@
María Mendoza

Funcionaria Técnica

Javier D. Acosta Salcedo

Director General
Direcc¡an General de Gobernaciones

Minister¡o del lnterior6en¡l

Vl¡lirr '56r un OrE5nisÍE confab¡G, .6cr: y 6fo€.ts. reconoodo o rivd n.cio.d 6 ¡ñt6.n doÓá|, ccr F.!o.rál dláñ€.{6 c.liñ..dc y co.rlpm¡rElido con vdd€§ Aicos y
r¡orr,É. com gñnté d€ la gobüñaülidad d.rioc.adcr y lr !.guided dudad.n¡'.

En fecha 22 de abril del coniente, se ha coordinado el acompañamiento a la jornada de

servicios en el Marco del Programa "Seamos Ciudadanos", actividad desanollada en

coordinación con las Direcciones del VMAP, con presencia de varias lnstituciones de Estado,

dicha jornada se llevó a cabo en el Polideportivo Municipal, donde brindaron atención agentes

del Departamento de ldentificaciones de la PolicÍa Nacional, con servicio de cedulación

(renovación y expedición por primera vez), Registro Civil de las Personas, en la expedición de

Certificados de Nacimiento); ANDE, Banco Nacional de Fomento (atención al cliente), SNPP

(con cortes a caballeros y niños), Ministerio de la Niñez y la Adolescencia (MINNA), con

campañas de protección al niño, niña y adolescentes, enseñanza escolar básica y prevención

de violencia intrafamiliar, ERSSAN.

Dicha comunidad tamb¡én accedió a numerosas opciones de capacitación profesional que

brinda el Sistema Nacional de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral (SINAFOCAL), Adultos
mayores recibieron atenc¡ón, guía y asesoram¡ento, entre otras instiluciones.
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